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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

611 la Administraclón del Bo
de ^‘Soricor'ii i1 Ilni)ronta 'lo la Casa-Hospicio

ncS idera podrán hacerse re- 
i^rader.A iimporto ou übranzadel Tesoro ó 

uomcil cobro.
al 6ei»ent^S¡ °^UnCÍa 80 emitirá franqueada 
eafiai 'U *lcha impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatosá la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos» 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTR PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS LUNES.
cine?n oblVnh rPosiciones generales del Gobier- 

qur s p n.Si??rí ca“a capital de provin- 
deSuecimtro oficialmente en ella, y

j misma esPu^8 Para 108 demás pueblos 
e de lyy^ j 1 ivincia. (.Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se 11 ie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

■ Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l . 
^IflUÑCIA DEL. COMJO DE OIMSTROS. 

(q el Üey y la Reina Regente 
tinú. ' y su Augusta Real E'amilia con- 

an S^D novedad en su importante salud.
—(.Gaceta 29 Febrero 1888.)

■■ ... SECCION PRIMERA.
Wmio DE LA (lOBEmCiOÑ.

p 1 REALES ó r d e n e s .
^e* ^ll0rme de ¡a Sección de Gobernación 
,:ilPso do'^L ' '• i expediente relativo al re-

Víj i, d z^Ua interpuesto por el Apuntamiento
<"s:e Guí;,?*1^ a '^e *a Vera contra la providencia de 
(i*le decM/10 de Diciembre de 1886, por la 
til|uientn SU sel,a,aci6n y la reposición del Ayun- 

'‘'P01180 en dicho alto Cuerpo ha
6ado ei •°li .^'eha 1." de Abril del año próximo pa- 

• ^Exci ^ictamen:
^rn° se l*0 90n orden de 3 de Marzo úl-
^Pedid//! ’^itido á informe de esta Sección el 
*-Or los 1 v .at’Vo al recurso de alzada interpuesto 
'l1' V imieejales del Ayuntamiento de Villanueva 
18^, Co ,’a; Regidos en la renovación bienal de 

la,la providencia del Gobernador de Cá-
^piedn,]1 ‘integró en sus puestos ¿T los que en 

eJcreían el cargo en 1884:

Resulta de los antecedentes, que A consecuencia 
de una visita de inspección girada por un Delegado 
á la administración de dicho pueblo, fueron suspen
didos por el Gobernador de la provincia los indivi
duos que formaban la Corporación, y que fueron 
elegidos Concejales en Marzo de 1881 unos, y otros 
en igual mes de 1883. y habiéndose confirmado la 
suspensión en 12 de Abril siguiente, el Gobernador 
ordenó, transcurridos los cincuenta días de ella, que 
fueran reintegrados en sus puestos los propietarios 
y cesaran los interines.

Sin que esta orden hubiera sido cumplimentada 
se nombró en 19 de Mayo un nuevo Delegado para 
inspeccionar también dicha administración, á con
secuencia de quejas expuestas por el Inspector del 
Timbre del Astado, dando por resultado dicha visi
ta que la Autoridad superior de la provincia resol
viese suspender de nuevo el Ayuntamiento y nom
brase otros Concejales interinos, sin haber cesado 
los que con este carácter fueron nombrados con 
motivo de la primera suspensión; es decir, el 29 de 
Febrero de 1884; pero hallándose el expediente, 
objeto de la segunda suspensión, en el Ministerio 
del digno cargo de V. E., se sirvió ordenar tele
gráficamente que fuesen reintegrados en sus pues
tos los Concejales suspensos, que no lo fueran en 
virtud de sentencia judicial, ó que á causa de Real 
orden se hallasen sometidos á los Tribunales de jus
ticia, y que se alzasen en el acto las segundas sus
pensiones, cuya urden fué confirmada por comuni
cación escrita y transmitida á la Corporación, sin 
que la interina de segundo nombramiento la haya 
tampoco dado cumplimiento.

En este estado las cosas, se recibió en el Gobier
no, civil un,auto del Juzgado de Jarandilla, en el 
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que se disponía el procesamiento y suspensión de 
los Concejales propietarios, y en su virtud, el Go
bernador nombró interinamente otros que sustitu- 
yerau á éstos, que no habían vuelto á ocupar sus 
puestos desde la primera suspensión, á causa de no 
haberse cumplimentado la orden por la cual se les 
reintegraba en ellos: .

Vino ejerciendo sus funciones el tercer Ayunta
miento hasta el 19 de Noviembre de 188-1, que fue 
también suspendido por la Audiencia de Plasencia, 
ccn motivo de causa criminal que se le seguía, y, 
por tanto, hubo que proceder por cuarta vez al 
nombramiento de otra Corporación interina, que 
fné modificada por la renovación que se hizo de la 
mitad en el mes de Mayo anterior; y constituido de 
este modo el Ayuntamiento, es decir, mitad nom
brado interinamente y mitad elegido, dispuso el 
Gobernador en Marzo que los Concejales que lo 
eran por nombramiento fuesen sustituidos por los 
designados por el sufragio de los electores.

Sobreseída libremente en 20 do Noviembre de 
1886 la causa formada contra los Concejales propie
tarios suspendidos en 1884, se dispuso por el Go
bernador que fuesen reintegrados en sus cargos to
dos los Concejales elegidos en 1881 y 1883, puesto 
que las elecciones de 1885 se verificaron por una 
Corporación nombrada interinamente, y que se ¡iro- 
cediera á verificar elecciones parciales en los días 1. , 
2, 3 y 4 de Enero de 1887, por haberse constituido 
de nuevo como lo estaba en el mes de belireio 
de 1884. , A .

Contra esta medida protestó m Ayuntamiento, y 
posteriormente recurrió en alzada, fundándose en 
que, como elegidos en 1885, no se ha instituido 
contra ellos expediente alguno ni lian sido suspen
didos en el ejercicio de sus funciones.

Conviene igualmente consignar que en Abril de 
1886 se verificaron elecciones parciales para reem
plazar á cuatro Concejales de los suspensos en 
1884, que renunciaron sus cargos, y cuya renuncia 
fué admitida por el Ayuntamiento en 7 de Marzo 
anterior, á pesar de que las causas alegadas para 
ello no eran de las comprendidas en la ley. ,

La Sección entiende que, habiendo obtenido los 
Concejales que lo eran elegidos en 1881 y 1883 so
breseimiento libre, dictado por los lnbuna.es de 
justicia, deben ser reintegrados sin declaración al
guna en el ejercicio de sus cargos; pero como el ar
ticulo 194 de Ja ley determina que los que por sen
tencia ejecutoriada fuesen absueltos volverán á ocu
parles si ¿Lura/nJe el procedí miento no les hubiere co 
vres o adido cesur, mediante lo dispuesto en elarticu- 
lo 45, que se refiere á la renovación bienal de los 
AyuntamieBtos, es claro que los elegidos en 1881 
han terminado ya su misión en 1885, y, por tanto, 
no puede legalmente sustituírseles ó reponérseles 
en los cargos que vinieron desempeñando hasta el 
día de su suspensión gubernativa y judicial.

No sucede 'lo mismo con los que debieron su elec
ción á la verificada en 1883, cuyo mandato.no espi
ra hasta el último día de Junio del año corriente, 
v por consecuencia deben ser repuestos en sus car
gos, sin que para este efecto pueda tenerse para 
nada en cuenta la renuncia que hicieron en Abril 
de 1886 cuatro de los concejales elegidos en el re
petido año de 1883, puesto que no debieron ser ad-

Has fundada eümitidas por no estar ninp-una de e 
el art. 43 de la ley Municipal. • , esei

De este modo, que d juicio de la Sc c c l -H
legal, se logrará que, en unión dichos 
con los procedentes de la elección bienal m1 • 
constituyan el Ayuntamiento de Vilianueva ( 
ra, y presidan las elecciones que para su reno^ 
bienal han de verificarse en el próximo mes i < - 
yo, con lo cual se llegará además á normaJiz. 
anómala situación por que La atravesado ( " 
largo tiempo la Corporación referida; pero pa> 
grar este fin cree ¡a Sección que. deben uci 
nulas las elecciones parciales verificadas en los p 1 
meros días de Enero del ano 188*7. , )nfir.

Por tanto, la Sección opina que procedo c 
mar la providencia del Gobernador de la l’!0' ^ar 
de Cáceres, en cuanto por ella dispuso 
en sus cargos á todos los Concejales de V 11 
de Vera, elegidos por sufragio en 1883, y (,lt0 
nulas las elecciones verificadas en los días • • ■
3 y 4 de Enero de 1887.» . y fD I

*Y conformándose S. M. el Rey (Q. JE el i 
su nombre la Reina Regente del ^e' 
preinserto dictamen, se ha servido resolve 
en el mismo se propone. oCp i

De Real orden lo digo á V. S. para su I 
miento y demás efectos, con devolución (1,'' . f 
diente. Dios guarde á V. S. muchos anob. ■ ,
20 de Enero de 1888.—Albareda.—Sr. Gobern- 
de la provincia de Cáceres.

faceta 25 Enero 1888.) |

Pasado á informe de la Sección de Gobi'Hi'10'^ 
del Consejo de Estado el expediente relativo a 
curso de alzada interpuesto por i). Manuel 1- 
dez contra el acuerdo de esa Comisión ;
que declaró nulas las elecciones municipales (le 
cadas en el Ayuntamiento de Viñas en el m | 
Mavo del año último, dicho alto Cuerpo ha - 1 
con"fecha 20 de Diciembre próximo pasado e । 
guíente dictamen: . , eCii!’'

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado ei 
so deducido por 1). Manuel Hernández 1 riem ^ 
tra el acuerdo de la Comisión provincial de 
que declaró nulas las elecciones municipales 
cadas en Viñas en los cuatro primeros días de i 
último: i vi*'

Resulta que habiéndose reclamado contra i r 
lidez de las elecciones por D. Simón Manzanar- e 
tínez v D Vicent García Manzanas, alegam * r¡l 
en el día l.° de Mayóse asoció el A icabie 
constituir la mesa interina á D. Manuel 
Antonio Fernández Martin y D. Saivadoi , 
dez Alonso, quienes continuaron formando Pb ^o|)- 
la mesa definitiva, á excepción de 
so, sin que apareciesen méritos en el libro 
electoral; que en el tercer día de la elección, 
cretarios no introdujeron en la urna más '1 
papeletas de los 70 electores que se reunieron 
votar, negándose á que unos emitieran sus Y, te^ 
gios, y admitiendo los de otras personas que 
nian derecho á votar: que la mesa se había i> 
á dar certificación del resultado del escrutinio p 
ficado en el día 3 del expresado mes, y no ■ll jd 
la protesta que en el acto presentó el Secre a i 
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j^'Unt8miento D. Francisco Escudero; y que el Co- 
rí]U Se abierto y cerrado antes de la hura 
^lamentaria eu los días primero y segundo, ios 

^^ionados de la .1unta general de escrutinio, en [ 
‘(|ieL11 extl^ordinaria del 25 de Julio, desestimaron 

■' l'1- protestas uor no ser ciertos los hechos en que 
“ ¿"‘daban. ‘
( , acta de la referida sesión aparece también,
t^e Y cuenta de la orden del Gobernador, rela- 
fr? 3ue se resolvieran las protestas que se habían 
|^(Ulil?’-Hdo á su debido tiempo, según constaba de 
p l¡l,lJa que habían deducido D. José García y don 
p ^'sco Escudero, manifestó el Alcalde Presidente 
ac^.n11116* Hernández, que no podían ser discutidas 
on p a I rec^unaci°nes Por 110 habyr sido recibidas

Alcaldía y haberse podido extraviar en el co~ 
1) j’ “''’^dvas que los Concejales D. José García, 
co¿0? ^arra» 1). Mauro Domínguez y D. Francis- 
l0 .arl)e,ne8 expresan que se hallaban conformes con 
delup8 por ser ciertos, y que des-

Vlp^° consideraban nula la elección.
p I,elado el acuerdo, fué revocado por la Comisión 
en Cl‘l¡cial e» sesión del 15 de Setiembre, teniendo 
de ]?leilta que las reclamaciones contra la elección 
tiein. Concejales se habían formulado en
curre° siendo exactos los hechos que los re-
hiie, ? 68 ale£aron: que el Secretario del Ayunta- 
Ua n * v11 comunicación de 10 del propio mes, ba- 

en v>sta del silencio del Alcalde 
de A^0 de las órdenes que se le dirigieron en 12 
^iíiH0810 :j del siguiente mes, que no podía re- 
rin^V rectificnción del censo electoral por haber 
cret;,./ 0 Su o^giual tí la Comisión: que dicho Se- 
hacic 10i un recibo, expedido por el Alcalde, 
nudo*1' 0 Cons^ar i& entrega de un oficio del Gober- 
^el'**] ordcnando que se expresasen los segudos 
¿ (n*,08!<le los individuos que constituyeron la me- 
siiij?*' del censo que obra en el expediente no re
pez <l11 inscritos como electores D. Manuel Ló— 
filia l|H|‘ ^‘llcionó como Secretario de la mesa inte- 
’io'i'bf. tuitiva, así como tampoco figuraban los 
Feripi'^ de Ángel Lorenzo, I). Antonio Martín

ll|Jie2'. C^udido Zamora, 1). Casimiro Lo- 
tor n’ )- ^efipe Prieto, 1). Francisco Leal, D Víc- 
^l'piilaDdo, 1)1 Sebastián Fernández, 1). Manuel 
lj y[ !t Baz, 1). juan Casedo, D. Don mingo Díaz, 
to Lorenzo, D. Santiago kamajo, D. Mau- 
Pai-q/^'^uez y D. Casimiro Fidalgo, que tomaron 

e^ecci6n» según las actas da los días 1." 
^nd.Á .■ ay°> 1° que envolvía tal gravedad y tras- 

quc determinaba la nulidad de las elec-

i'eC11| ‘^auüel Hernández Prieto, Alcalde de Viñas, 
!«»v- E., exponiendo que son gratuitas 

Vap*'|Uac‘one8 cuantos han protestado contra 
f' de lección, que ha tenido efecto con 

y-3 0 a láB disposiciones de la ley.
°? 08 articulos 87, 88 y 89 y demás concor

la ley Electoral; '
^iohaá-'11 era?do (ltie 68 nn*° el acuerdo de l°s poml” 

ís de la Junta general de escrutinio, y sin 
sido i de 1& Comisión provincial por haber 
?0 deU'nados cou posterioridad á las fechas de 1y 
itiH.r Jllluo, marcados por la ley como términos 

5'0n'0üab:cs; 1
n‘sideraudo que también son nulas las eleccio

nes verificadas en Viñas en los días l.° al 4 de Ma
yo último para la renovación bienal del Ayunta
miento, por cuanto cotejadas las listas de los que 
emitieron su voto con el censo electora!, á falta de 
los que aparecen al público, resulta que las mesas 
interina y definitiva fueron constituidas de un mo
do ilegal al formar parte de ellas D. Manuel López, 
que no figura como elector, y que D. Felipe Prieto, 
1). Domingo Díaz, D. Angel Lorenzo, D. Cándido 
Zamora, D. Francisco Leal, D. Víctor Casado y 
además que enumera el fallo de la Comisión pro
vincial se atribuyeron supuestas calidades con in
tento de constituir en Concejales á sus parciales, 
mediante un hecho que acaso revista carácter pu
nible.

Considerando que la declaración de nulidad de 
tan ilegales elecciones corresponde al Ministerio del 
digno cargo de V, E., en virtud de la alta inspec
ción que al Gobierno de S. M. compete para exami
nar esta clase de asuntos, y restablecer el cumpli
miento de la ley cuando ésta se hubiese infringido 
por Autoridades, funcionarios y Corporaciones de 
la Administración activa;

Opina la Sección que procede declarar nulo el 
acuerdo de los comisionados de la Junta general de 
escrutinio de Viñas, sin el de la Comisión provin
cial de Zamora, nula la elección de Concejales y 
mandar que se remitan á los Tribunales los antece
dentes, á fin de (pie procedan con arreglo á de
recho.»

Y conformándose S. M el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente de) Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo'se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cunocimien- 
to y demás efectos, cou devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años—Madrid 21 de 
Enero de 1888.—Albareda.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Zamora.

(Gaceta 26 Enem 1888).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento y Secretario de Re- 
dondela, con excepción del Alcalde, que fué decre
tada por V S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 13 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Pontevedra sus
pendió en 4 del pasado Diciembre al Ayuntamiento 
de Redondel», con excepción del Alcalde, y al Se
cretario de la Corporación, después de investigar 
por medio de un Delegado el estado de la adminis
tración del Municipio.

En la visita de insi-ección girada al mismo, re
sultó del libro de contabilidad y de la copia del úl
timo balance trimestral, (pie debía haber en caja 
una existencia de 3.976 pesetas 76 céntimos de fon
dos municipales, y 8.415 corresjioudientes á gastos 
carcelarios: no pudo comprobarse en el acto este re
sultado, por no haber en el Ayuntamiento arca de 
tres llaves; pero compareciendo al día siguiente el 
Depositario, manifestó, si bien era cierta la exis
tencia arrojada por los libros de Intervención, en 
realidad no había por concepto de fondos del Mu
nicipio más existencia que la de 43 pesetas 90 cén
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timos en metálico, y 70 pesetas 83 cuntimos en ti- I 
tulos de la Deuda, por haberse repartido la cantidad 
restante en la forma que expresó; citando, entre 
otros pagos, el de 3.750 pesetas invertidas en 18/8 
en satisfacer lo que se adeudaba por el impucsio 
persona) de 1869, y que fueron incluidas en el im
puesto de consumos de 1878-79, cuyo Recaudador, 
D. Crisanto Otero, adeudaba aún por resto de aque
lla suma la cantidad de 1.187 pesetas; figuraba, por 
lo tanto, esta partida entre las que según el Depo
sitario componían las 3.976 pesetas y algunos cén
timos; pero de una certificación de! Secretario del 
Ayuntamiento aparece que en 10 de Octubre se 
aprobaron las cuentas presentadas por ei Recauda
dor (pie filé de consumos 1). Crisanto Otero, y ha
ciéndole responsable de 37o pesetas (que pagó más 
adelante), y declarando partiría fallida el resto has
ta 1.292 pesetas 52 céntimos, que no había cobrado, 
se dió por terminada la responsabilidad que en vir
tud de aquel cargo había contraído: no puede, poi 
ío tanto, admitirse Ja aplicación dada por el Depo
sitario respecto á esas 1.187 pesetas, y su falta por 
si sola bastaría para justificar la .suspensión

Respecto á existencia de 8.415 pesetas que apa
recen por gastos carcelarios, manifestó el Deposi
tario que se le adeudaba el apremio que le corres
ponde en muchos anos, y que aun figura como car
go: que tiene satisfechos socorros á presos durante 
el ano de 1886 87, sin haberse formalizado libra 
mientos, y que el resto cree lo debe el Depositario 
anterior: estas explicaciones no son de ningún mo
do suficientes, y la Sección ve en la conducta del 
Ayuntamiento, relativa á este punto, otro motivo 
para la suspensión.

Preguntado el Depositario respecto á los pagos á 
que antes se hace referencia, y que señaló ai dar 
cuenta de la inversión de la cantidad que debía ha
ber en Caja, manifestó que unos se hicieron por 
acuerdo de la Corporación municipal, sin que se for
malizase libramiento; pero que constan en la distri
bución mensual de fondos, que otro se hizo en vir
tud de una comunicación del Gobernador de la 
provincia, que acompañó otra de la Delegación de 
Hacienda, siendo ambas comunicadas al Alcalde 
por la Depositaría: que otro se verificó por dispo
sición del Gobernador, pero también sin libramien
to, etc.

Resultó también que no se nabian rendido las 
cuentas municipaies de 1884 1885 y 1885-1886: 
que se notó disminución en las cuotas de contribu
ción territorial, correspondientes á dos Concejales, 
sin que, según se expresa en el acto de la visita, 
aparezca la baja justificada, ni se encuentre peti
ción alguna de los mismos en un cuaderno en que 
se consignan individualmente las variaciones de la 
riqueza Jos cuales se hacen tomando por base las 
peticiones que dirijan los interesados á la Junta pe
ricial, y que el Alcalde y Secretario presentaron al 
ser preguntados por la forma en que se verifican 
las alteraciones en los repartimientos: que no hay 
libro de providencias gubernativas ni de la Junta 
de instrucción pública de 1885-1886, etc. _

Otros hechos se hacen constar también en ¡as ac
tas de la visita, pero la Sección no cree necesario 
citarlos, porque los expuestos bastan para resolver 
el expediente.

El Gobernador, en virtud del resultado d*- 
pección, suspendió en sus cargos á los lenu 
Alcalde del Ayuntamiento, y en el suyo a 
gidores y al Secretario, exceptuando de 
da al Alcalde, por haber puesto en su conouiii; . 
que abrigaba sospechas acerca del cumpliínie* 
las leyes en algunos servicios. .pJent68

La Sección, teniendo en cuenta los an'-C g 
y la gravedad de los hechos que se desp" 1,11 0„ 
ios mismos, entiende que debe confirmarse, a 
videncia del Gobernador, sin perjuicio de ou 
cretario del Ayuntamiento, con arreglo al a'' _ 
la ley Municipal, y comoquiera que enj' 
diente hay méritos para pasar los anteceden c 
Tribunales de justicia, opina también que se . 
esta resolución >- n t Y en

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. j . , 
su nombre la Reina Ri gente del Remo, con < 
serlo dictamen, se ha servido resolver como 
mismo se iropone. nmioci"

De Rea orden lo digo á V. S. para su 
miento y ( emás efectos, con devolución <luí 
diente Dios guarde á V. S. muchos anos. - ‘ w 
21 de Enero de 1888.—Albareda —Sr. Gooer 
de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de Gobern- ]8 
del Consejo de Estado el expediente reiatlV”Gor 
suspensión del Alcalde primer Teniente y % 
cejales del Ayuntamiento de la Carlota, que u . 
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitía 
fecha 13 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido ja 
forme de esta Sección el expediente relatiyo ‘ 
suspensión del Ayuntamiento de la Carlota, ( pjz 
tada por el Gobernador de Córdoba en 10 < o 
ciembre: pe'

Resulta que dicho Gobernador nombro u 
legado de su Autoridad á fin de que girase ""Mu
sita de inspección alas dependencias de Ay 
miento; , je

Al examinar este Delegado, en cumplim*111 
su misión, el estado de los fondos municipaies, y 
en caja la cantidad de 268 pesetas 41 c^\,tlU] fP' 
examinados los documentos de la contabihdai. 
sultó que, desde fin de Junio último, en 4ue 
en caja 6 pesetas 12 céntimos, habían ingrí 
18.633 pesetas 22 céntimos, y se habían 8atl- je 
17.526 pesetas 13 céntimos, siendo, por lo ta»1 ' ]o 
1.113 pesetas 27 céntimos la diferencia eD,)Ojer 
existente en caja y la suma que aparecía en 1 
del Ayuntamiento, cuyo Secretario certifica 
liquidación se halla conforme con los pagos 
dos, y que quedaban por computar otros saliste 
que se hallaban pendientes de formalización.

Otras investigaciones demostraron que se 
daban, entre otras cantidades, 120 pesetas al - . 
de la cárcel y 650 al encargado de los sumio^el 
pero no aparece, aunque el Delegado lo dice 
informe que dirigió al Gobernador, que el gt» 
haya pagado al Ayuntamiento los suministros 
fiiíde Junio, ni que lo adeudado corresponde 
mes y parte del de Mayo, ni que no conste el 
de esta partida. v c*

En una diligencia firmada por el Delegad .
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Lepositario anterior al que desempeñaba este cargo 
en la fecha de la inspección, se expresa que no re
sulta en la caja muuicipai un depósito que se cons
tituyó para entablar una alzada; y que el Deposita
rio que lo era en dicha fecha reconoció, en un do
cumento de 28 de Julio que le había entregado su 
antecesor, 72 pesetas 92 céntimos procedentes de 
este depósito.

Examinados los repartimientos de trigo y metá- 
Hco del Pósito, el Delegado hizo constar que en el 

de 1887-88 han percibido cantidades el Alcalde 
J dos Concejales con garantía personal, como Jos 
demás deudores, cuyos créditos no exceden de 500 
pesetas, y que los mismos no figuran en el reparti
miento del año anterior.

Respecto á la contribución de consumos, resulta 
de los libros de la misma une el Alcalde y cinco 
Concejales tienen asignadas en el año económico 
Actual cuotas inferiores á las de 1886-87; y en la 
Matrícula del subsidio industrial para el corriente 
ej“rcicio aparecen inscritos el Alcalde y un leniente 
de Alcalde, que fueron dados de baja en 2 y 4 de 
J'jio, y de los cuales afirman dos vecinos é mdus- 
b'iales que es notorio y les consta que seguían hasta 
a.quel día, 25 de Noviembre, ejerciendo sus respec
tivas industrias.

También hace constar el Delegado que en sesión 
de‘2de Julio el Alcalde dió cuenta del nombra
miento de empleados de vigilancia y resguardo sin 
expresar la circunstancia de ser licenciados del 
cBo: que en la misma fecha fué nombrado Deposita- 

interino un Concejal con la gratificación señala
da en presupuesto, y aparecen repuestos por el 
Alcalde, con el carácter de interinos, un Admims- 
L'ador de consumos, sin manifestar la garantía con

había de responder de la recaudación, y un In
terventor: que en la de 9 de Julio se autorizó al 
Alcalde para que sin la distribución de londos, y 
mientras no se dispusiese otra cosa, ordenase los 
Pagos de que hubiere necesidad en cualquier día en 
que los servicios lo reclamasen, atemperándose para 
ello á las consignaciones del presupuesto, y en el 
caso de que no tuviesen señalada partida ó luese esta 
lusuficiente, se hiciese ¡a ordenación en todo ó lo 
que faltase al capítulo de imprevistos: que en 22 de 
Agosto se cedió, previa solicitud, una parcela de 
terreno de la calle de la Paz, sin gravamen alguno 
P°r entonces: que oportunamente aparecen coutir- 
utados en sus puestos por el Ayuntamiento, y con 
oarácter de definitivo, los repuestos interinamente y 
demás nombrados por el Alcalde, y que no parece 
Se haya dado cuenta al Ayuntamiento del extracto 
de los acuerdos adoptados por él para su publica
ción en el Boleta oficial de la provincia.

. El Gobernador, por decreto de 10 del pasado Di
ciembre, suspendió en sus cargos al Alcalde ó pri- 
uier Teniente de Alcalde y á seis Concejales; y esta 
Sección, en vista de los antecedentes, tiene el honor 
de manifestar á V. E. que, á su juicio, procede 
aprobar la conducta del Gobernador, que adoptó una 
hedida reclamada por el irregular estado de la ad
ministración del Municipio.

como entre los hechos á que se refiere el expe
diente los hay que pueden constituir delitos, la Sec
ción opina oue procede ampliarle y pasar los ante-

cedentes á los Tribunales, si de la expresada am
pliación resulta haber méritos para ello.

Observa, finalmente la Sección, que no Labiéo- 
dosele remitido ios datos que según la circular ce 
18 de Octubre último deben acompañar á los expe
dientes de esta clase, se recordase su cumplimiento 
al Gobernador.

Por consiguiente, la Sección opina que i-ruccue 
confirmar la providencia uel Gobernador de ( urdo- 
ba y ampliar el expediente á los electos que se ex
presan en el fondo del dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
21 de Enero de 1888 —Albareda.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

jarcia 21 Enero 1888).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por 1). Salvador Orenga 
Rovo y otro contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que declaró con capacidad para ser ( once- 
jales del Ayuntamiento de Valí de Uxóá los electos 
en Mayo del ano último, exceptuando á D. Vicente 
Beltrán y Juliá, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 13 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los re
cursos de alzada interpuestos por D. Vicente Paulo 
v Salvador y Salvador Orenga y Hoyo, el primero 
contra el fallo de la Comisión provincial de Caste
llón, que declaró con capacidad legal para ser Con
cejal en Valí de Uxó á ocho electos en Mayo ulti
mo, v el segundo contra el mismo íallo, por no com- 
pre'nder también á I). Vicente Beltrán y. Juliá.

Resulta que se reclamó contra los Concejales por 
no aparecer en las listas como elegibles, y que el 
Ayuntamiento y comisionados de la Junta general 
de escrutinio, después de oir á seis de los electos, 
que expusieron que pagaban la cuota de contribu
ción necesaria y llevaban el tiempo de residencia 
preciso, declaró por mayoría la incapacidad.
‘ Reclamado este acuerdo para ante la Comisión 
provincial, ésta, fundada en que la circunstancia de 
no existir en las listas la clasificación de elegibles, 
no puede privar de su derecho á los que reunen las 
circunstancias precisas para serlo, declaró la inca
pacidad de ocho de ellos, dando ocasión al recurso 
de Vicente Paulo en cuanto á todos, y al de Salva
dor Orenga, por haberse omitido por la Comisión 
declarar capaz también á D. Vicente Beltrán y 
Juliá. .

Resulta que ni en las listas para esta elección ni 
en las de 1886 existe la clasificación de elegibles, y 
que el número de electores en las primeras es el de 
1.183, y en las de 1885, 1.101.

Aparece asimismo que los electos pagan mayor 
cuota de la necesaria, entre ellos Vicente Beltrán, 
que satisface 40 pesetas y reside en el pueblo desde 
1881.-
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Es va jurisprudencia sentada por la Real orden 
de 22^6 Octubre de 1879 y posteriores, que el de
recho (pie concede el art. 2*2 de la ley Electora! pa
ra solicitar en el ¡dazo que establece la inclusión en 
las listas, se refiere tanto á la cualidad de elector 
como á la de elegible.

No figurando en estas últimas ninguno de los nue
ve Concejales electos en Valí de Uxó, que reclama
ron á su debido tiempo, es incuestionable que no 
tienen capacn.'ad legal para serlo, y, por tanto, A 
juicio de la Sección se debe revocar el acuerdo de 
la Comisión provincial de Castellón, y que se pro
ceda A practicar nueva elección, previa rectificación 
de las listas en la época que esta próxima, estable
cida por la ley »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.), y en 
su nombre la Reina Regente tiel Reino, c >n el prcin • 
serto dictamen, se bu servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. S. para su conoci
miento y démAs efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde A V. S. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1888.—Albareda.— Sr. Gobernador 
de la provincia de Castellón.

(Gacela 28 Enero 1888 ■.

Pasado A informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por i). Joaquín Martín 
y otros contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial, que declaró nulas las elecciones municipales 
verificadas en Mayo del ano último en Rubielos de 
Mora, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 de 
Diciembre próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido A in
forme de esta Sección el expediente relativo A las 
elecciones municipales verificadas en Rubielos. de 
Mora, provincia de Teruel, los días primeros de Ma
yo último.

Por varias certificaciones del Secretario del Ayun
tamiento consta, entre otros extremos, que en el 
censo electoral figuran varios vecinos, á quienes el 
Ayuntamiento reconoció este carácter con posterio
ridad al 15 de Febrero, y además un individuo que 
no está en el padrón, y otro que no es vecino ni se 
halla en la localidad.

Resulta también de los antecedentes, que expues
tas al público en la primera quincena del octavo 
mes del año económico las listas electorales, se pi
dieron por D. José Izquierdo varias inclusiones y 
exclusiones, que el Ayuntamiento acordó en parte; 
y contra lo decidido, en cuanto denegó la exclusión 
de algunos electores, se reclamó en instancia de 14 
de Marzo ante la Comisión provincial, que la reci
bió en su Secretaría el 18, y la resolvió en *23 en el 
sentido de que era procedente la exclusión, sin que 
A pesar de esto el Ayuntamiento hiciese en las listas 
la oportuna reforma.

No aparece con claridad si la apelación ante la 
Comisión provincial la interpuso ó no D. José Iz
quierdo, pues hay divergencia entre lo que certifica 
el Secretario del Ayuntamiento y lo que se despren
de de la resolución de aquéllas: y respecto ai día en 
que se presentó, certifica dicho Secretario que don 
José Garcerá apeló con fecha 15 de Marzo, A las 

once menos cuarto de la mañana; y esto, en sentir 
de la Sección, significa que en este dia se presento 
la instancia, la cual no se opone A la afirmación de 
la Comisión de que ésta es de 14 de Marzo, y esta 
conforme con lo expuesto por los que recurren a 
V. E., que dicen está fechada el día 14 y se presen
tó el 1.5 A las once y tres cuartos:

El Secretario del Gobierno de la provincia certi
fica que el 29 de dicho mes se comunicó al Alcalde 
de Rubielos el acuerdo de la Comisión provincial, y 
el del Ayuntamiento lo hace A su vez de que no bu 
recibido comunicación oficial respecto de ese asunto.

No se cumplió, por consiguiente, dicho acuerdo, 
y verificadas las elecciones, D. José CarcerA solicitó 
del Ayuntamiento, en escrito dirigido á éste y fe
chado en 31 de Mayo, que declarase nulas dichas 
elecciones, y caso de no acordarlo así, incapacitado 
A D. Román Bayo Narvón.

Fundábase para reclamarlo en que, salvo error 
en que hubiese podido incurrir, 31 electores inscri
tos en el libro del censo no son vecinos de la villa, 
meintras que no está comprendida en las listas uno 
que reune condiciones de elector; en que fué revo
cado oportunamente un acuerdo del Ayuntamiento 
en que se concedió derecho electoral á varios indi
viduos que, no obstante esta revocación, fueron 
incluidos en las listas; y en que Bayo Narvón fué 
declarado incapacitado por Real orden de 5 de No
viembre de 1885.

Declaradas válidas las elecciones, ajieló Garcerá 
ante la Comisión provincia!, y ésta las anuló, ale
gando que el mismo Izquierdo, que reclamó ante el 
Ayuntamiento la inclusión de varios individuos en 
las listas, apeló ante la Comisión provincial: que lo 
hizo en tiempo hábil, y que la Real orden de 24 do 
Octubre de 1883 declaró que el transcurso del tiem
po no obsta phra que las Comisiones resuelvan lo9 
expedientes electorales en que se haya reclamado 
en tiempo hábil: que la falta de cumplimiento de su 
acuerdo hace variar el resultado de la elección# 
etc., etc. I

Contra este fallo se interpuso recurso de alzada 
ante V E., y en él, entre otros extremos, se expre
sa que Garcerá no apeló en tiempo ante la Comisión 
provincial de la validez de las elecciones por haber
lo hecho en 31 de Mayo, y señalar la ley como pla
zo la segunda quincena del mismo: que la Comí" 
sión debe resolver con arreglo A la ley durante los 
primeros quince días de Marzo las alzadas relativas 
á inclusiones y exclusiones de las listas; y que Ia 
Real orden de 23 de Mayo de 1884 dice que con 
posterioridad al 15 de Marzo no pueden dicta!* su 
fallo en tal asunto.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á Ia 
consideración de V. E. que, á su juicio, la alzada 
de Garcerá contra la validez de las elecciones se in
terpuso en tiempo oportuno, pues las expresiones 
primera y segunda quincena, tratándose de meses, 
expresan ordinariamente la primera y la segunda 
mitad de los mismos, y por lo tanto, habiéndose he
cho la reclamación antes del 1." de Junio, la Sec
ción cree que estuvo bien aceptada.

Respecto á la validez de las elecciones, es preciso 
tener en cuenta que, no siendo posible reclamación 
gubernativa de ninguna clase contra las listas for
madas y ultimadas legalmente, no puede impugnar-
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‘ val>dez en virtud de vicios de las mismas, á 
e u.ier faltado á la ley en su formación.

Ipd .. rl)1UíCa raz^n en 9ne podía fundarse la falta de* 
hJt*1 H n< en *as de Eubielos de Mora, sería la de no 
te1^’1.''0 cumPlid° el acuerdo de la Comisión referen- 
mod var*08 electores; pero de ningún
cies °]10 reila en cuso T16 cste cuerdo care
ce i)6 i™8’ como entiende la Sección que care-
♦ 1 1!', haberse apelado del del Ayuntamiento en
t,e* debido. . J
ranfK‘j0 ^Ue 110 (^cc 'e-v Electoral el plazo du- 
los 4 , < lla^ ha de reclamarse de los acuerdos de 
da relativos á la materia expresa-
lacii' ei|0 68 raZf|n natural que después de la ape- 
ver a',, 1 fluedar el tiempo suficiente para resol- 
(UicV'r'0 del señalado por la ley: ésta preceptúa 
Úuínc* ]0,n*S’Ón re8°lver& la alzada en los primeros 
tirse'0 ‘ la? de. Marzo, y no puede, por tanto, admi- 
apeiar"1 ei m^smo 15 sea tiempo hábil para 

G acu ^‘Jdcodo sido, pues, apelado oportunamente 
li^fnc c'"0 Ayuntamiento, se hizo firme, y las 
gai ' imRdas con arreglo á él tienen carácter le- 
c&¿i 88 Aciones no pueden atacarse por su 

hi/to' . \ncapacidad de Bayo Narvón, no 
l,or lo'b ° acUerd° hi Comisión provincial, y debe 
las p 1 JtdHl0 entender en ella y resolver una ves que

La ^CC10.nes se declaren válidas.
dec],-ir.'? CPj.n’ Por consiguiente, opina que procede 
Ciclos ‘i \:l *das las elecciones municipales de Ru- 
ri)c] (> V -Mora, y que la Comisión provincial de Te- 
inán n ePtender en la incapacidad del electo Ro

y hiyo Narvón »
S'inomi1!0?"1"1!0^ s- M- el Re.V W- D- G-)- -v en 
serto 11 Reiría Regente del Ruino, con el prein- 
^iism,/1 ,a'í;en-se ha servido resolver como en el 

luir^y, d , crdmi lo digo á V. S. para su conoci- 
dieilttl ) ,Gemás efectos, con devolución del expe- 
•^6 de p ,l''8 í'-oarde á V. S muchos años. Madrid 
de ]a , ai(;ro de 1888.—Albareda.—Sr. Gobernador

Ja Provincia de Teruel.
(Gaceta 29 Enero 1888)

LECCION QUINTA, 

MINISTERIO DE FOMENTO.

lección general de Instrucción pública.

bis vacante en la Facultad de Derecho de
^'y/^'^’^des de Salamanca y Oviedo las cáte- 

3.500 (> 'lnentos de Derecho natura), dotadas con 
de ],q- i'^hts^que según la ley de 9 de Setiembre 
de art- del reglamento de 15 de Enero
PÚhp ' l)rresponden al concurso, se anuncian al 
dic|1()l‘,' Con ari*eglo á lo dispuesto en el art. 47 de

deliu*:'rne,lt0 en decreto de 30 de Novicin- 
Seen sev' hu de que los Catedráticos que de- 
el {)1., " haslados á ellas, ó estén comprendidos en

solj se hallen excedentes, pue-
leitavlas en el plazo improrrogable de 20 días, 

á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta,.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conduelo del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 17 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 23 de Febrero de 1888.—El Director ge
neral, Emilio Nieto.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Valmadrid se 

halla vacante por dimisión del que la desempeñaba, 
con el sueldo anua! de 450 pesetas; se admiten so
licitudes por término de 15 días.

Valmadrid 22 de Febrero de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Benedí.

Por destitución de D. Pedro Martínez Andrea há
llase vacante la Secretaria de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 999 pesetas, cobradas del presu
puesto municipal; solicitudes por 15 días, desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de la 
provincia.

Castejón de las Armas 25 de Febrero de 1888.— 
El Alcalde, Ricardo Pérez Yagüe. — Do su orden, 
Angel Monterde, Secretario interino.

El presupuesto adicional a! ordinario municipal 
de este pueblo del año 1887-88 se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del A\untamiento por tiempo 
de 15 días, durante los cuales podrá ser examinado; 
admitiéndose las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten en debida forma.

Velilla de Jiloca 28 de Febrero de 1888.—El Al
calde, Pascual Gil.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres • 
pondientes al ejercicio de 1885-86, se hallarán ex
puestas al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este enuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Montón 29 de Febrero de 1888 —El Alcalde ejer
ciente, Francisco Núñez,

Hasta el día 15 del próximo mes de Marzo se ad
mitirán on la Secretaria de este Ayuntamiento las
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altas y bajas que los propietarios de este término 1 
municipal hayan experimentado en su riqueza in
mueble, mediante la presentación de documento le- f 
gal que lo acredite. 1

Bardallur 28 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Justo Aznár Lázaro.

Del l.°al 15 de Marzo próximo se hallará ex
puesto al público en la Secretaría el apéndice al 
amillaramiento para 1888 á 1889. _

Zuera 29 de Febrero de 1888. — El Alcalde ejer
ciente, Pablo Fanlo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el 20 de Marzo próximo las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza individual, durante el año próximo pasado, 
previa exhibición de los títulos de propiedad que lo 
acrediten.

Alfamén 27 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Babil Urtiaga.

Por término de 15 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en su riqueza inmue 
ble, previa la presentación de los oportunos títulos 
inscritos en el Registro de la propiedad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Pintano 25 de Febrero de 1888.—El Aicalde, Ju
lián Jiménez.

En la Secretaria del Ayuntamiento, y por tér
mino de 15 días, á contar desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se admitirán las 
alteraciones que los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, hayan experimentado en su rique 
za imponible, previa la presentación de los docu
mentos en que conste haberse satisfecho los dere
chos á la Hacienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. ,

Fuentes de Ebro 27 de Febrero de 1888.—El Al
calde, D/S. O., Ramón Azara, Secretario.

Hasta el día 20 de Marzo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los trasla
dos de dominio de la riqueza que hayan sufrido los 
contribuyentes, mediante la presentación de titmo 
que lo acredite.

Escó 24 de Febrero de 1888.—El Alcalde, Pedro
Jiménez. 

Las cuentas municipales de este pueblo, con^s- 
pondientes á los ejercicios de 1884 85, 85-86 y 1886 
á 1887, se encontrarán de manifiesto al publico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
15 días, durante cuyo periodo podrán ser exainina- 
das por los vecinos y producir las redamaciones 
que crean justas.

Escó 24 de Febrero de 1888.—El Alcalde, Pedro 
Jiménez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el día 15 de Marzo inmediato, y dnran-

te las horas de oficiua. las alteraciones que los con
tribuyentes, tanto vecinos como forasteros, hay 
sufrido en su riqueza imponible, previa presea '» 
ción de titulo inscrito en el Registro de la propied» 
que así lo acrediten; sin cuyo requisito no se ha 
traspaso alguno por estar prohibido en la ley.

Ainzón 28 de Febrero de 1888.—El Alcalde, PJ 
orden, Juan Gonzalo, Secretario.

Desde el día l.° al 15 de Marzo próximo se adn'-i 
tiran en la Secretaria de este Ayuntamiento la^ a 
teraciones que los contribuyentes hayan sufrido 
su riqueza amillarada, siempre que las justinq11 
con documentos de los cuales resulte haber pag» 
los derechos reales á la Hacienda pública.

Maella 28 de Febrero de 1888.—El Aicalde, » 
teo Moreno.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PIUMELIA INSTANCIA

Galatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción 1 
Calatayud y su partido: . |
Hago saboy: Que para pago de costas ocasioné 

en causa criminal seguida en este Juzgado con 
Anselmo Perales Pérez, vecino de Sestrica, 6° 
lesiones, tengo acordado la venta en pública subí 
ta, con la rebaja del 25 por 100 de su tasación,( 
los bienes que á continuación se expresan: I

l .° Una pieza, regadío, sita en la Pesquera, 1 
mino municipal de dicho Sestrica, de yugada y 
dia de cabida, poco más ó menos: lindante al 15,1 
líente y Mediodía con camino, al Poniente con 
de Miguel Forcén y al Norte con Pablo Gómez: t'1 

sada en 1.250 pesetas. . ।
2 .° Una vina, yermo, sita en Valdesillos, 

mismo término municipal, de una yugada de ca^ 
da; lindante al Saliente con pieza de Nicolás Ló!'1^ 
al Mediodía con vina de Antonio Roy Gálvez, ? 
Poniente con Antonio Roy Monreal: tasada en 
pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá logaren la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Escuelas, uúm. 7, el día 23 de Marzo próximo, il 
once de su mañana; advirtiéndose que no se a 
tira postura que no cubra las dos terceras parte* 
la tasación, deducido el 25 por 100; que para toh^ 
parteen el remate deberá consignarse previam1 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual a! 1 
100 del valor de los bienes que si- subastan, y (^8 
no hay títulos de adquisición de las expre*a 

fincas.
Dado en Calatayud á 28 de Febrero de 1^ ' 

Francisco García. —D. S. O., Manuel Paloma^6 .
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